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DECRETO 114/2005, DE 16 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS PLANES DE 
EMERGENCIA EXTERIOR DE 
DETERMINADAS EMPRESAS 
QUÍMICAS UBICADAS EN 
CANTABRIA (BOLETÍN OFICIAL DE 
CANTABRIA DE 6 DE OCTUBRE DE 
2005) 

El Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en que intervengan sustancias 
peligrosas, que tiene por objeto principal la 
prevención de accidentes graves en que 
intervengan este tipo de sustancias, prevé 
que los establecimientos incluidos en su 
ámbito de aplicación han de elaborar un 
plan de autoprotección denominado plan de 
emergencia interior.  

Además, se establece que determinados 
establecimientos industriales han de 
disponer de un plan especial de protección 
civil denominado plan de emergencia 
exterior, que ha de ser aprobado por los 
órganos competentes de la comunidad 
autónoma. 

En concreto, en relación con estos planes de 
emergencia exterior, el artículo 11.3 del 
Real Decreto citado establece que los 
industriales de los establecimientos en que 
estén presentes sustancias peligrosas en 
cantidades iguales o superiores a las 
especificadas en la columna 3 de las partes 
1 y 2 del anexo 1 proporcionarán a los 
órganos competentes de la comunidad 
autónoma la información y la ayuda 
necesaria para que éstos puedan elaborar 
planes de emergencia exterior. Igualmente, 
el apartado 4 concreta que los órganos 
competentes de las comunidades autónomas 
han de elaborar, con la colaboración de los 
industriales, un plan de emergencia exterior 
para prevenir y, en su caso disminuir, las 
consecuencias de los posibles accidentes 
graves previamente analizados, clasificados 
y evaluados, que establezca las medidas de 
protección más idóneas, los recursos 
humanos y materiales necesarios y el 
esquema de coordinación de las 
autoridades, órganos y servicios llamados a 
intervenir. 

El contenido y procedimiento de 
homologación de este plan de emergencia 
exterior se ajustará a lo que establece la 
Directriz básica para la elaboración y 
homologación de los planes especiales del 
sector químico, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 11.5 del Real Decreto 
citado. 

El procedimiento para la elaboración y 
aprobación de los planes de emergencia 
exterior está recogido con carácter general 
en el Real Decreto 1.254/1999, de 16 de 
julio, así como en el Decreto 67/2000, de 17 
de agosto, por el que se designan los 
órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y se desarrolla el 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
modificado por el Decreto 13/2003, de 6 de 
marzo. 

Siguiendo el procedimiento mencionado, la 
Comisión Nacional de Protección Civil, en 
sesión celebrada el 2 de diciembre de 2003, 
acordó por unanimidad la homologación de 
los Planes de Emergencia Exterior de las 
empresas siguientes, ubicadas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria: 

- Plan de Emergencia Exterior de Solvay 
Química, S.L. 

- Plan de Emergencia Exterior de Derivados 
del Flúor, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de Dynasol 
Elastómetros, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
Terminales Químicos de Santander, S.A. 

Asimismo la Comisión Permanente de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, en 
sesión celebrada el día 24 de septiembre de 
2004, acordó por unanimidad homologar 
los siguientes Planes de Emergencia 
Exterior de las siguientes empresas, 
ubicadas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria: 

- Plan de Emergencia Exterior de CEPSA 
ELF GAS, S.A. 
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- Plan de Emergencia Exterior de SNIACE, 
S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
ASTURIANA DEL ZINC, S.A. (AZSA) 

En virtud de cuanto antecede, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16.2 del 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
vistos los planes de emergencia exterior 
aplicables en caso de accidente a las 
instalaciones industriales citadas, 
elaborados por la Dirección General de 
Servicios y Protección Civil en 
colaboración con las empresas citadas, a 
propuesta del Consejero de Presidencia, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
resuelvo: 

Artículo único. Se aprueban los planes de 
emergencia exterior de las siguientes 
empresas: 

- Plan de Emergencia Exterior de SOLVAY 
QUÍMICA, S.L. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
DERIVADOS DEL FLÚOR, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
DYNASOL ELASTÓMETROS, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
TERMINALES QUÍMICOS DE 
SANTANDER, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de CEPSA 
ELF GAS, S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de SNIACE, 
S.A. 

- Plan de Emergencia Exterior de 
ASTURIANA DEL ZINC, S.A. (AZSA) 

  

DISPOSICIÓN FINAL  

El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el BOC 

 


